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Servicio: Servicio de Ordenación, Normativa y Asistencia Técnica. Expediente 236/2021 

Referencia: DPU/effp  

 

Asunto: Diligencia de formación de expediente 

 

A la vista del artículo 35 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de cara a garantizar el acierto y legalidad en la 

tramitación del expediente formado por:  

 

1. La Resolución de 29 de septiembre de 2021, del Consejero de Servicios Sociales y Gobernanza 

Pública, por la que se inicia el procedimiento para la elaboración del borrador de Anteproyecto de Ley 

de accesibilidad de La Rioja.  

 

2. La Memoria justificativa de 4 de octubre de 2021, de la Dirección General de Dependencia, 

Discapacidad y Mayores relativa al borrador de anteproyecto de Ley de accesibilidad de La Rioja.  

 

3. El borrador de Anteproyecto de Ley de accesibilidad de La Rioja.  

 

DECLARO  

 

4. Formado el expediente del borrador de Anteproyecto de Ley de accesibilidad de La Rioja.  

 

1. Abrir un período de información pública para que, en el plazo de 15 días hábiles, a partir del día 

siguiente al de publicación de la correspondiente resolución en el Boletín Oficial de La Rioja, se 

puedan presentar alegaciones al presente anteproyecto de ley, por escrito o mediante 

comparecencia ante la Secretaría General Técnica de esta Consejería, calle Villamediana, nº 17 de 

Logroño, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, donde el texto íntegro del anteproyecto se 

halla a disposición de quien quiera formular alegaciones.  

 

2. El resto de los trámites a seguir en la tramitación del presente anteproyecto serán: 

 

a) Informe del Consejo Riojano de Cooperación Local, de conformidad con el artículo 109 a) de la 

Ley 1/2003, de 3 de marzo, de la Administración Local de La Rioja. 

 

b) Informe del Consejo Riojano de Servicios Sociales, de conformidad con el artículo 51 de la Ley 

7/2009 Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios Sociales de La Rioja. 

c) Informe de la Delegación del Gobierno de La Rioja.  
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d) Informes del resto de Consejerías del Gobierno de La Rioja.  

e) Informe de la Dirección General de Control Presupuestario, de conformidad con el artículo 

9.2.4. del Decreto 43/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 

de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y sus funciones en desarrollo de la Ley 

3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

f) Informe del Servicio de Organización e Innovación de los Servicios Públicos, de conformidad 

con el artículo 4.2 a) del Decreto 125/2007, de 26 de octubre, por el que se regula el ejercicio 

de las funciones en materia de organización administrativa, calidad y evaluación de los 

servicios en la Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

g) Informe de la Dirección General de los Servicios Jurídicos, de conformidad con el artículo 38.3 

de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, y el artículo 8.1.c) del Decreto 21/2006, de 7 de abril, por 

el que se regula la organización y funcionamiento de la Dirección General de los Servicios 

Jurídicos.  

h) Dictamen facultativo del Consejo Consultivo de La Rioja. 

i) Finalmente, se emitirá memoria de cierre por esta Secretaría General Técnica que recogerá la 

totalidad de la tramitación efectuada, dando cumplimiento así a lo establecido en los artículos 

39 y 40 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  

2 2

00860-2021/012529 Diligencia Solicitudes y remisiones generales 2021/0851852

1 Secretario General Técnico
2


		2021-10-07T16:24:43+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2021-10-07T16:24:43+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2021-10-07T16:25:15+0200
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: OCYRVGLQF8D85VK


		2021-10-07T16:25:15+0200
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: OCYRVGLQF8D85VK




